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LEY PROVINCIAL N° 902

Sancionada el día 22 de Noviembre
de 2012.-
Promulgada el día 19 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Créase en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el Premio «Antártida Argen-
tina», de Ciencia, Tecnología e In-
novación.
ARTICULO 2°- La Provincia en
coordinación con el Ministerio de
Industria e Innovación Productiva,
establece premiar bienalmente a las
personas y/o instituciones argenti-
nas que efectúen trabajos de inves-
tigación científica aplicada y que
contribuyan al avance de la cien-

cia, tecnología e innovación en el
ámbito provincial.
ARTICULO 3°- Podrán participar
de dicho premio todos los investi-
gadores y científicos nacionales o
residentes extranjeros legales en
nuestro país que quieran postular
sus trabajos y cuyas temáticas se
vinculen a la realidad provincial en
las categorías detalladas en el ar-
tículo 4° de la presente.
ARTICULO 4°- Las categorías al
primer premio serán las siguientes:
a) categoría 1: salud;
b) categoría 2: educación;
c) categoría 3: sistemas ecológicos,
biodiversidad;
d) categoría 4: desarrollo de ener-
gías alternativas;
e) categoría 5: industria y minería; y
f) categoría 6: propuestas para mi-
tigar los efectos del cambio climá-
tico.
ARTICULO 5°- Los requisitos para
cada categoría serán los siguientes:
a) carta de postulación;
b) currículum vitae in extenso;
c) carta de apoyo a la postulación;

d) identificación del tema;
e) resumen del trabajo de investi-
gación, máximo 500 palabras;
f) desarrollo del trabajo de investi-
gación que no exceda las treinta
(30) páginas, en papel carta, forma-
to letra Arial tamaño 12, interlinea-
do 1,5 y que provea detalles del tra-
bajo de investigación; y
g) información ampliada del traba-
jo de investigación o cualquier otra
documentación como ser artículos,
diseños, fotografías, materiales lige-
ros que faciliten e ilustren el traba-
jo propuesto, en relación al autor del
trabajo, todo en formato digital.
ARTICULO 6°- La fecha límite de
postulación será el 22 de febrero
«Día de la Antártida Argentina»,
hasta las 12:00 horas.
ARTICULO 7°- La exposición de
los trabajos clasificados para obte-
ner el Premio a la Actividad Cientí-
fica y Tecnológica Aplicada, será
realizada por sus respectivos auto-
res, de acuerdo a la programación
especial.
ARTICULO 8°- Los jurados cali-

ficadores son elegidos en función
de la experiencia y méritos relacio-
nados con cada una de las catego-
rías indicadas en el artículo 4° de la
presente.
ARTICULO 9°- Los premios se-
rán otorgados en acto público el 1°
de junio en conmemoración del «Día
de la Provincia».
ARTICULO 10°- El valor del pre-
mio y su actualización se estable-
cerá en la reglamentación de la pre-
sente ley.
ARTICULO 11°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será afrontado por el Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva.
ARTICULO 12°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 22 DE NOVIEM-
BRE DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -



2 AÑO XXI    -     Ushuaia, Jueves 20 de Diciembre de 2012    -    Nº 3110

DECRETO N° 2893 19-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 902,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 903

Sancionada el día 22 de Noviembre
de 2012.-
Promulgada el día 19 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Desaféctase del
régimen del artículo 5° de la Ley
provincial 323 el inmueble identifi-
cado catastralmente como Sección
E, Macizo 92, Parcela 1 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorízase la ce-
sión a título gratuito del inmueble
indicado en el artículo precedente a
favor de la Diócesis de Río Galle-
gos, para los fines que por la pre-
sente ley se establecen.
ARTICULO 3°- La Diócesis de
Río Gallegos deberá construir en el
referido inmueble una capilla y un
salón de usos múltiples para la aten-
ción religiosa y asistencia de los ha-
bitantes de la zona geográfica del
lugar, en el plazo de cinco (5) años
a partir de la promulgación de la
presente.
ARTICULO 4°- Considérase re-
suelta la presente autorización, si el
referido bien no fuera destinado a
los fines establecidos en el artículo
precedente, o dejara de estarlo pos-
teriormente.
ARTICULO 5°- En caso de incum-
plimiento de la finalidad establecida
en el artículo 3° de la presente, bas-
tará el acta notarial de la constata-
ción que así lo acredite y en cuyo
caso, volverá a inscribirse en el Re-
gistro de la Propiedad Inmueble la
parcela a favor de la Provincia, pre-
via comunicación fehaciente a la
Diócesis de Río Gallegos.
ARTICULO 6°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE NOVIEM-

BRE DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2902 19-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 903,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 904

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 20 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 2° de la Ley territorial 118,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 2°- A los efectos de
la valuación inmobiliaria, todos los
inmuebles se considerarán integran-
tes de las plantas urbanas y rura-
les. La Subsecretaría de Catastro
Provincial e Información Territorial,
realizará la respectiva clasificación,
teniendo en cuenta las característi-
cas que se especifican en los inci-
sos a) y b) del presente artículo:
a) se considerará planta urbana a
las ciudades, pueblos, villas y todo
otro fraccionamiento representado
por manzanas o unidades equiva-
lentes, rodeadas total o parcialmen-
te por calles. La Subsecretaría de
Catastro Provincial e Información
Territorial podrá considerar como
planta urbana aquellos inmuebles
que no cumpliendo con las carac-
terísticas anteriores, estén ubicados
dentro de una ciudad, pueblo o villa
o cuyo destino real o potencial sea
la de servir de asiento a viviendas,
comercios, industrias o recreación;
y
b) se considerará planta rural al con-
junto de inmuebles que, de acuerdo
a sus características, no estén en-
cuadrados en la categoría anterior.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 5° de la Ley territorial 118,
por el siguiente texto:

"ARTICULO 5°- El valor de la tie-
rra y el de las mejoras, resultará de
la ponderación de los correspon-
dientes valores unitarios básicos,
determinados de conformidad a lo
establecido en los artículos 6°, 7° y
8° con las características particu-
lares de cada inmueble obtenidas
de:
a) constancias preexistentes;
b) determinaciones de oficio efec-
tuadas por la Subsecretaría de Ca-
tastro Provincial e Información Te-
rritorial;
c) las declaraciones juradas presen-
tadas por los propietarios o los po-
seedores a título de dueño; y
d) actos de levantamiento parcela-
rio que se practiquen.".
ARTICULO 3°- Sustitúyese el ar-
tículo 6° de la Ley territorial 118,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 6°- Para determinar
el valor de la tierra libre de mejo-
ras, se procederá de la siguiente
manera:
a) para las plantas urbanas, el valor
de cada inmueble se obtendrá a par-
tir de un Valor Unitario Básico, de-
terminado de acuerdo a los precios
corrientes de mercado en la zona,
al momento de disponerse la valua-
ción general. Dicho Valor Unitario
Básico, referido a un inmueble tipo
ubicado en cada frente de manza-
na o unidad equivalente, será co-
rregido por coeficientes de ajuste,
según forma, dimensiones y ubica-
ción de los inmuebles. En la planta
urbana de Ushuaia, se aplicará ade-
más un coeficiente de depreciación
del Valor Unitario Básico, de acuer-
do a las características topográfi-
cas de los inmuebles. El valor así
obtenido, aplicado a la superficie de
cada inmueble, determinará su va-
lor fiscal; y
b) para la planta rural, el valor de
cada inmueble libre de mejoras, se
obtendrá a partir de un Valor Uni-
tario Básico, determinado de acuer-
do a los precios corrientes de mer-
cado de la tierra libre de mejoras
en la zona agroecológica en que
esté ubicado, al momento de dispo-
nerse la valuación general. Dicho
Valor Unitario Básico, será corre-
gido por coeficientes de ajuste, se-
gún superficie, zona agroecológica,
ubicación respecto a recursos na-
turales, por cercanía a ciudades más
próximas y por distancia a Ruta
Nacional N° 3, por el uso de recur-
sos naturales o recursos turísticos
y otros usos, según Anexo I que for-
ma parte de la presente. El valor

así obtenido, aplicado a la superfi-
cie de cada inmueble, determinará
su valor fiscal. A tal fin, se estable-
cen tres (3) zonas agroecológicas
diferenciadas, para la aplicación de
los Coeficientes Correctores de
acuerdo al "Mapa de Zonas" efec-
tuado por la Subsecretaría de Ca-
tastro Provincial e Información Te-
rritorial, el cual se acompaña como
Anexo II del presente proyecto de
ley. Dichos coeficientes de ajuste
en ningún caso podrán incrementar
la valuación total de la tierra en un
porcentaje superior al cuarenta por
ciento (40%).".
ARTICULO 4°- Sustitúyese el ar-
tículo 9° de la Ley territorial 118,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 9°- La falta de pre-
sentación de las declaraciones ju-
radas correspondientes o la inexac-
titud de las presentadas facultará a
la Subsecretaría de Catastro Pro-
vincial e Información Territorial a
determinar de oficio la valuación.
Los responsables podrán, dentro de
los quince (15) días de notificados,
interponer recurso de reconsidera-
ción ante la Subsecretaría de Ca-
tastro Provincial e Información Te-
rritorial, quien deberá expedirse en
el plazo de treinta (30) días. La re-
solución de la Subsecretaría de Ca-
tastro Provincial e Información Te-
rritorial recaída sobre el reclamo
quedará firme a los quince (15) días
de notificada, salvo que dentro de
ese término el recurrente interpon-
ga recurso jerárquico ante el Mi-
nisterio de Economía.".
ARTICULO 5°- Sustitúyase el ar-
tículo 12 de la Ley territorial 118,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 12°- Las caracterís-
ticas particulares de los inmuebles
si individualizarán sobre la base de
las declaraciones juradas de los pro-
pietarios o poseedores a título de
dueños, o de oficio por la Subse-
cretaría de Catastro Provincial e
Información Territorial.
La Subsecretaría de Catastro Pro-
vincial e Información Territorial, po-
drá utilizar conjunta o separadamen-
te cualesquiera de dichos procedi-
mientos. Cuando adopte la Decla-
ración Jurada, los responsables es-
tarán obligados a presentarlas en el
modo, forma y término que se esta-
blezca, incluyendo en ellos el cál-
culo de la Valuación Fiscal que co-
rresponda por la aplicación de las
normas legales y reglamentarias.".
ARTICULO 6°- Sustitúyase el ar-
tículo 14 de la Ley territorial 118,
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por el siguiente texto:
"ARTICULO 14°- La valuación simultánea de la totalidad de los inmue-
bles ubicados en el Territorio realizada por los sujetos obligados o en su
defecto por la Administración, de conformidad con las normas conteni-
das en los artículos 6°, 7°, 8° y 13 de la presente ley, constituye la valua-
ción general.".
ARTICULO 7°- Sustitúyase el artículo 19 de la Ley territorial 118, por el
siguiente texto:
"ARTICULO 19°- La Subsecretaría de Catastro Provincial e Informa-
ción Territorial suministrará a las municipalidades un padrón con la valua-
ción de las parcelas, debiendo estas comunicar a dicha Subsecretaría las
incorporaciones o supresiones de mejoras que se realicen.".
ARTICULO 8°- Incopórase el artículo 19 bis a la Ley territorial 118, con
el siguiente texto:
"ARTICULO 19 bis.- Son inoponibles al fisco las subdivisiones de parce-
las efectuadas sin sustento físico o jurídico.".

DISPOSICION
TRANSITORIA

ARTICULO 9°- Exceptúase por única vez la aplicación de los artículos
10 y 11 de la Ley territorial 118, reemplazando el cálculo de los Valores
Unitarios Básicos allí establecidos por el resultante del Informe Técnico
producido según el Contrato de Obra (Expediente N° 10367 00 01) con el
Consejo Federal de Inversiones En virtud de ello, el Valor Unitario Bási-
co por hectárea para los Inmuebles de Planta Rural de la Provincia será
de PESOS NOVECIENTOS ($ 900), el que será reajustado según los
coeficientes correctores que se consignan en el Anexo I  integrante de la
presente ley. El valor así obtenido constituirá la valuación fiscal para el
Impuesto Inmobiliario Rural hasta tanto sea reemplazado según el proce-
dimiento establecido por el artículo 6° de la Ley territorial 118 y sin perjui-
cio de las actualizaciones que correspondan.
ARTICULO 10°- Instrúyese a la Secretaria de Ingresos Públicos y Co-
ordinación Fiscal para que por intermedio de la Subsecretaría de Catas-
tro Provincial e Información Territorial se dicten las normas reglamenta-
rias necesarias para la aplicación en los casos concretos de los coeficien-
tes correctores establecidos en la presente ley.
ARTICULO 11°- Hasta tanto se finalice con el revalúo general resultan-
te de la presente ley, autorícese a la Secretaría de Ingresos Públicos y
Coordinación Fiscal a requerir un anticipo del Impuesto consistente en el
ochenta por ciento (80%) del Impuesto que corresponda liquidar por apli-
cación de las escalas fijadas y la valuación fiscal que surja de aplicar el
Valor Unitario Básico libre de mejoras por hectárea previsto por el ar-
tículo 8°. Dichos valores serán objeto del reajuste que en definitiva co-
rresponda a cada parcela una vez concluido el procedimiento previsto
por el artículo 6° de la Ley territorial 118. Para los casos de incumpli-
miento la Dirección General de Rentas se encuentra habilitada para li-
brar certificación de deuda en relación a los anticipos calculados según el
procedimiento procedente.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 12°- Sustitúyese el artículo 32 de la Ley provincial 440 por
el siguiente texto:
"ARTICULO 32°- La base imponible del Impuesto Inmobiliario Rural,
será la valuación fiscal del inmueble rural establecida según la Ley terri-
torial 118, para el año a que el Impuesto corresponda.".
ARTICULO 13°- Sustitúyese el artículo 33 de la Ley provincial 440, por
el siguiente texto:
"ARTICULO 33°- Establécese la siguiente escala de alícuotas para la
liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural:
VALUACIÓN FISCAL IGUAL O MENOR A CUOTA FIJA ALÍCUOTA
MAYOR A S/EXCEDENTE

LIM MIN %
$ 18.000.000 $ 152.857 1,2
$ 9.000.000 $18.000.000 $ 62.857 1

$ 4.500.000 $ 9.000.000 $ 31.807 0,69
$ 3.600.000 $ 4.500.000 $ 11.557 0,45
$ 2.700.000 $ 3.600.000 $ 8.047 0,39
$ 1.800.000 $ 2.700.000 $ 4.987 0,34
$ 900.000 $ 1.800.000 $ 2.197 0,31
$ 333.000 $ 900.000 $ 666 0,27
$ 0 $ 333.000 0,2

ARTICULO 14°- Incorpórase el artículo 33 ter la Ley provincial 440,
con el siguiente texto:
"ARTICULO 33 ter.- Fíjase en PESOS SETECIENTOS ($ 700.-) el
impuesto mínimo para los  inmuebles rurales.".
ARTICULO 15°-  Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar toda la normati-
va reglamentaria necesaria para la ejecución de la presente y a ordenar
el texto de la Ley territorial 118 de acuerdo a las modificaciones introdu-
cidas a los efectos de facilitar su comprensión y lectura.
ARTICULO 16°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2909 20-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 904, Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

COMUNICADO

LA GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

COMUNICA: QUE EN LOS BOLETINES OFICIALES NROS 3088
AL 3092 DE FECHAS 31/10/12, 02, 05, 07  Y 09/11/12.
SE PUBLICO EL LLAMADO N° 01 CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 24/12, DEBE DECIR LICITACION PUBLICA N° 26/
12, REFERENTE A LA «ADQUISICION DE VEHICULOS 0 KM
DESTINADOS A LA POLICIA PROVINCIAL».

Lic. Mg. Florencia Gómez Bodo - Directora General de Licitaciones Con-
tratos y Suministros

B.O. 3106/3110

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-

cios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 81/12.

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TER-
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MOPLASTICO REFLECTANTE
APLICADO POR PULVERIZA-
CION, EXTRUSION Y BANDAS
OPTICO SONORAS, PROVI-
SION Y COLOCACION DE ELE-
MENTOS DE SEGURIDAD EN
LA RED NACIONAL CONCE-
SIONADA - RUTAS NACIONA-
LES VARIAS DE LAS PROVIN-
CIAS DE: BUENOS AIRES (Dis-
tritos 1° y 19°), NEUQUEN, CHU-
BUT, RIO NEGRO, LA PAMPA,
SANTA CRUZ, TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA e ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, EXTRUSION, LINEA
VIBRANTE, BANDAS OPTICO
SONORAS - IMPRIMACION -
PULVERIZACION Y COLOCA-
CION DE ELEMENTOS DE SE-
GURIDAD

PRESUPUESTO OFICIAL: $
129.914.000,00 al mes de Junio de
2012.-

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 03 de Enero de 2013
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con las Licitaciones Pú-
blicas N° 80/12, 82/12 y 83/12.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 03 de Diciembre
de 2012.

PLAZO DE OBRA: TREINTA
(30) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $
25.983,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3100/3114

ANEXO I RESOLUCION
IPV N° 2408

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 10/12

OBRA:
"PROSECUCION RENGLON

9 - 1017 VIVIENDAS"
25 VIVIENDAS.

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 3.941.214,41

Plazo de Ejecución:
180 Días corridos

Sistema de Contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
12/01/13, a las 11.00 hs

RECEPCION DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10.45 hs del día 12/01/
13

LUGAR DE RECEPCION:
Instituto Provincial de la Vivienda
- Río Grande Av. San Martín N°

180 - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de la Vivienda
- Río Grande Av. San Martín N°

180 - Río Grande

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 10.500.-

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería I.P.V. Río Grande
 Avda. San Martín N° 180
Tesorería I.P.V. Ushuaia

Francisco González N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF

Sarmiento N° 745 4° Piso
Capital Federal

CONSULTAS DE PLIEGO:
Área Técnica I.P.V. Río Grande -

Kayén N° 682
Área Técnica I.P.V. Ushuaia -

Francisco González N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF

Sarmiento N° 745 4° Piso
Capital Federal

B.O. 3106/3111

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS

Expediente N° 0256.913/12
LICITACION PUBLICA N°

141/12 (OBRA PUBLICA -
CONTRATACION POR AJUS-
TE ALZADO)

ASUNTO: READECUACION Y
CALEFACCION DE VEREDA
PERIMETRAL DEL EDIFICIO
DE LA ADUANA DE USHUAIA,
PCIA DE TIERRA DEL FUEGO

LUGAR DE APERTURA:  Hi-
pólito Yrigoyen N° 370, 5to. Piso,
Of. 5830

VALOR DEL PLIEGO: $ 300

FECHA DE APERTURA: 25/02/
2013 - A LAS 11:30 HS

ULTIMO DIA PARA VENTA
DE PLIEGO: 25/01/2013

UNICO DIA DE VISITA OBLI-
GATORIA: 30/01/2013

ULTIMO DIA PARA EFEC-
TUAR CONSULTAS POR ES-
CRITO: 05/02/2013

GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
3.020,00

LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIEGOS
Departamento Administración de
Compras, sito en Hipólito Yrigoyen
370, 5to. Piso, Of. 5830, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el
horario de 09:00 a 17:00, Tel: 4347-
2845/3253/2924 Fax: 4347-2843

B.O. 3108/3122

EDICTOS

La Dirección Personal de la Po-
licía de la Provincia, sito en la in-
tersección de las arterias Goberna-
dor DELOQUI y Comodoro Augus-
to LASSERRE, notifica por este
medio al Cabo Silvia Estela BE-
NITEZ VAZQUEZ, titular del
D.N.I N° 23.289.243, que «QUE
MEDIANTE DECRETO PRO-
VINCIAL N° 2238/12 DE FE-
CHA 04 DE OCTUBRE DEL
2.012 SE RESOLVIO APLI-
CAR LA SANCION DE CE-
SANTIA ...».

Ushuaia, 13 de Diciembre de 2012.
Sergio R. García Comisario Insp.-
Dirección Personal.

B.O. 3108/3110

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
ca e Islas del Atlántico Sur a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo de Pablo Hernán
Bozzi, sito en Ruta Nacional N° 3
Ex Campamento Y.P.F., con asien-
to en la ciudad de Río Grande, EX-
PEDIENTE N° 16.182/12 caratu-
lado «ESTEFO HERMINIA S/
SUCESION AB INTESTATO»,
se ha dictado la siguiente resolución:
«Río Grande, 06 de Setiembre de
2012... Conforme lo dispuesto por
el art. 673 y cctes del CPCC, DE-
CLARASE abierto el Proceso su-
cesorio intestado de ESTEFO
HERMINIA C.I. N° 8.603. Publí-
quense edictos por tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación (CPCCLRM: 160), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados
por el mismo para que dentro de
treinta días a contar desde la última
publicación los acrediten (Cdo. Cit.:
673.1,3). Fdo. Aníbal R. López Ti-
lli. Juez.

Río Grande, 19 de Noviembre de
2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 3109/3111

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría Uni-
ca a cargo de la Dra. Soledad Vega,
en los autos caratulados «BASEL
DAVID Y MARTINEZ ELENA
MARTINA S/SUCESION AB
INTESTATO» (Expte. N°
13.931/2009), cita y emplaza a he-
rederos y acreedores del difunto
que se consideren con derecho a
los bienes de quien en vida fuera
Don DAVID BASEL, por (30)
treinta días, para que así lo acredi-
ten.-

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial.-
Ushuaia, 4 de Diciembre de 2.012.-
SOLEDAD VEGA - Secretaria.-

B.O. 3109/3111

El Juzgado Provincial de Fami-
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lia y Minoridad N° 2 del Distri-
to Judicial Norte de la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, sito en Ruta
Nacional N° 3 (Ex campamento
Y.P.F.), a cargo del Dr. Pablo Duar-
te de Gouvea, Secretaría a cargo
del Dr. Sebastián Pablo Gasalla, en
los autos caratulados: «A.M.S.B.
S/ADOPCION SIMPLE», Expte.
N° 2918/2011, cita al Sr. DARIO
DOMINGO BOGADO D.N.I. N°
21.488.225 para que dentro del dé-
cimo día contado a partir del siguien-
te a la última publicación, compa-
rezca en autos bajo apercibimiento
de designarle Defensor de Ausen-
tes. La resolución que ordena la
medida reza: «Río Grande, 17 de
Agosto de 2012.- I.- ... .-II.- Aten-
to el estado de autos y conforme lo
normado por los arts. 159 y cctes.
del C.PC.C, publíquense edictos por
el término de dos (2) días en un dia-
rio de mayor circulación a nivel lo-
cal y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia citando a Darío Domingo
Bogado D.N.I. N° 21.488.225 para
que dentro del décimo día contado
a partir del siguiente a la última pu-
blicación, comparezca en autos bajo
apercibimiento de designarle Defen-
sor de Ausentes.- Fdo.: Pablo Duar-
te de Gouvea - Juez"

«Río Grande, 9 de noviembre de
2012.-  I.- ... .-II.-  Líbrense nue-
vos edictos consignando la fecha
correspondiente a los mismos fines
y efectos que los dispuestos a fs.
20.- Pablo Duarte de Gouvea Juez.

Se deja constancia que se publicó
en el diario Tiempo Fueguino y en
el Boletín Oficial de la provincia.

Río Grande, 21  de Noviembre del
año 2012.-
Sebastián Pablo Gasalla - Secreta-
rio.-

B.O. 3109/3110

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 Distrito Judicial Norte de
la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
sito en Ruta Nacional N° 3 (Ex-
campamento Y.P.F.), a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, en los autos caratulados: «CA-
NIUPAN, MARIA ALICIA S/
SUCESION AB INTESTATO»,
Expte. N° 17.910/2012, cita y em-

plaza a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por la causante, María Ali-
cia CANIUPAN (D.N.I. N°
12.697.719) para que en el término
de TREINTA (30) días comparez-
can a estar a derecho. La resolu-
ción que ordena la medida reza: «Río
Grande, 20 de Septiembre de 2012.-
... PUBLIQUENSE edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local
(CPCC:673), citando a todos los
que se considerasen con derecho
sobre los bienes dejados por la cau-
sante, para que dentro de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación lo acrediten (C.C.
3539).-. Fdo.: Silvia Herráez -
Juez».

Río Grande, 24 de Octubre de 2012.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3109/3111

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad Nº 1,
con asiento en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Susana del Valle García,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Juan Roberto Villagra, en autos ca-
ratulados: «MACHAO PATRI-
CIA S/BENEFICIO DE LITI-
GAR SIN GASTOS», Expedien-
te Nº 10.575, cita a Cristian Eduar-
do Machado (DNI: 26.344.743)
para que dentro de los diez (10) días
a partir de la última publicación,
comparezca en autos a tomar la in-
tervención que la ley le confiere,
bajo apercibimiento de nombrarle
Defensor de Ausentes que lo repre-
sente en el juicio. Para ser publica-
do en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por el término de 2 (dos)
días.-

Río Grande, 12 de Diciembre de
2012.-
Nicolás A. González - Prosecreta-
rio.-

B.O. 3110/3111

Por disposición del Sr. inspector
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Constitución de SEALOG S.A.

1) Instrumento: Escritura Públi-
ca cuatrocientos ochenta y dos de
fecha 25 de octubre de 2012, pasa-

da ante Escribana Mariana Ivanec,
titular del Registro Notarial once.

2) Socios: Pedro Esteban Adamow
titular del documento nacional de
identidad número 20.734.891, de na-
cionalidad argentina, de estado ci-
vil casado, con domicilio en calle
Don Bosco 155, piso 2, departamen-
to 17, de la ciudad de Ushuaia, de
ocupación empresario y Mariano
Fabián Plecity titular del documen-
to nacional de identidad número
17.966.458, de nacionalidad argen-
tina, de estado civil casado, con do-
micilio en calle Antártida Argentina
43, piso 1, departamento A, de la
ciudad de Ushuaia. Mandato por un
ejercicio.

3) Domicilio Social: Rivadavia
130, Piso 3, oficina 309, de la Ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

4) Objeto: La sociedad tiene por
objeto prestar a empresas naciona-
les y extranjeras por cuenta propia
o de terceros en la República Ar-
gentina, servicio logísticos, de agen-
te de cargas, de agente de trans-
porte aduanero, de despachante de
aduana, proveedor marítimo, agen-
te marítimo y asesoramiento en se-
guridad marítima

5) Capital social: El capital social
es de $ 100.000.- (Pesos Cien Mil)
y se divide en cien mil acciones or-
dinarias, nominativas, no endosa-
bles, con derecho a 1 (un) voto cada
acción y de valor nominal $ 1 (Un
Peso) cada una. El capital se sus-
cribe e integra de la siguiente for-
ma Pedro Esteban Adamow, 60.000
acciones, equivalentes a $ 60.000,
y Mariano Fabián Plecity, 40.000
acciones, equivalentes a $ 40.000,
integrándose el 25% en dinero en
efectivo y el saldo en el plazo máxi-
mo de 2 años a contar desde la ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.

6) Directores Titulares: Pedro
Esteban Adamow titular del docu-
mento nacional de identidad núme-
ro 20.734.891, de nacionalidad ar-
gentina, de estado civil casado, con
domicilio en calle Don Bosco 155
piso 2 departamento 17 de la ciu-
dad de Ushuaia, de ocupación em-
presario y Mariano Fabián Plecity
titular del documento nacional de
identidad número 17.966.458, de na-

cionalidad argentina, de estado civil
casado, con domicilio en calle An-
tártida Argentina 43, piso 1 depar-
tamento A de la ciudad de Ushuaia,
de ocupación empresario. Ambos
Directores Titulares constituyen
domicilio especial en calle Rivada-
via 130, piso 3 oficina 309 de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego. Presidente de la so-
ciedad Pedro Esteban Adamow, con
mandato por el término de un (1)
ejercicio

7) Representación legal: a car-
go del Presidente del Directorio Pe-
dro Esteban Adamow titular del do-
cumento nacional de identidad nú-
mero 20.734.891, de nacionalidad
argentina, de estado civil casado,
con domicilio en calle Don Bosco
155 piso 2 departamento 17 de la
ciudad de Ushuaia, de ocupación
empresario

8) Cierre del ejercicio: 31 de di-
ciembre.

9) Plazo de duración: 15 años.

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2012.-
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia A/C Direc-
ción de Registros.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Dada la Escritura Pública Nº 299
del 22 de octubre de 2012 de ins-
cripción de autoridades ante la es-
cribana María de las Mercedes Na-
carato, titular del registro notarial Nº
73 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, que protocoliza:

LEANVAL S.A. Por Acta de
Asamblea Nº 67 del 17 de agosto
de 2012, designó Directorio por tres
años, Presidente Wilmar Berdiñas
DNI 3.431.095 con domicilio en
José Hernández 1777 Piso 3, Caba.
Director suplente Omar Esteban
Martínez DNI 7.599.704 quienes
aceptaron los cargos en reemplazo
del renunciante José Liberman. LE
4.154.117. Ambos directores cons-
tituyen domicilio especial en Fran-
cisco Echelaine 557, Río Grande,
Tierra del Fuego.

Río Grande, 11 de Diciembre de
2012.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.-
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